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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, dieciséis (16) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: JORGE VILLALBA BASTIDAS 
Demandados: JORGE VILLALBA GUARNIZO y AIDA CRISTINA VILLALBA 
GUARNIZO en calidad de herederos determinados del causante LUZ MERY 
GUARNIZO ÁNGEL (q.e.p.d.) y sus demás herederos indeterminados. 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00390 00 
  

Téngase en cuenta que el abogado ALEXANDER LÓPEZ ACOSTA contestó la 
demanda como curador de los herederos indeterminados del causante LUZ MERY 
GUARNIZO ÁNGEL (q.e.p.d.), sin oponerse a las pretensiones de la demanda. 
 
Previo a continuar con el tramite del proceso y en los términos del articulo 317 del 
Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que dentro de los treinta 
(30) días con posterioridad a la materialización del presente requerimiento, allegue el 
registro civil de nacimiento del demandadante JORGE VILLALBA BASTIDAS, so pena 
de decretar el desistimiento tácito de la demanda.   
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

 JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, dieciséis (16) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: VERBAL DE NULIDAD DE TESTAMENTO 
Demandante: PATRICIA YATE QUECANO, SONIA YATE QUECANO y RAMÓN 
ALBERTO YATE QUECANO 
Demandados: FERNANDO YATE QUECANO en calidad de heredero determinado 
ROSA MARÍA QUECANO DE YATE (q.e.p.d.), al igual que sus demás HEREDEROS 
INDETERMINADOS 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00396 00 
  

Atendiendo lo indicado en el informe secretarial que antecede y a fin de continuar con 
el trámite del proceso, en los términos del artículo 372 del C. G. del P., se decretan las 
pruebas oportunamente solicitadas y se convoca a las partes y sus apoderados, para 
el 26 de julio de 2023, a las 2:00 p.m. a fin de llevar a cabo la audiencia relatada el 
artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren en el 
plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso 
de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder de inmediato y en 
todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias 
procesales por inasistencia. 
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,   

 JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, dieciséis (16) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: GILMA CLARITA MENDOZA VARÓN 
Demandados: MARTHA LUCIA BANGERO MENDOZA, LILIA ISABEL BANGERO 
MENDOZA, FABIO HERNÁN BANGERO MENDOZA y FLOR MARÍA BANGERO 
MENDOZA en calidad de herederos determinados del causante FABIO BANGERO 
MANSILLA (q.e.p.d.) y sus demás herederos indeterminados. 
Vinculada: MARÍA NEFFER VÁSQUEZ CRUZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00399 00 
  

No es posible admitir la demanda de reconversión militante en el pdf 021 del expediente 
digital propuesta por el abogado JOSÉ NIRIO SÁNCHEZ quien actúa como apoderado 
judicial de la vinculada MARÍA NEFFER VÁSQUEZ CRUZ, por no cumplir lo exigido 
para el efecto en el artículo 371 del Código General del Proceso, habida cuenta que las 
pretensiones allí consignadas relativas a la declaratoria de unión marital del hecho en 
contra de los herederos determinados e indeterminados causante FABIO BANGERO 
MANSILLA (q.e.p.d.), no pueden ser dirigidas en contra de GILMA CLARITA MENDOZA 
VARÓN, por carecer de dicha calidad de heredera del causante. 
 

Secretaría proceda a agotar el traslado de las excepciones de mérito propuestas 
oportunamente, conforme lo dispone el artículo 370 del Código General del Proceso y 
lo regula el artículo 110 ibídem, dejando constancia de cumplimiento en el expediente.  
 

Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso, en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso y el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,   

 JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, dieciséis (16) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: MARÍA ELSY GLADYS LONDOÑO DE PULIDO y JOSÉ VICENTE 
PULIDO TORRES en calidad de padres del causante JAVIER EDUARDO PULIDO 
LONDOÑO (q.e.p.d.) 
Demandados: La menor MARIANA SOFÍA PULIDO MÁSMELA representada por su 
progenitora SARA LILIANA MÁSMELA PEÑALOZA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00054 00 
  

Obedézcase y cúmplase o resuelto por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUNDINAMARCA SALA CIVIL – FAMILIA el 29 de mayo de 2023 en 
ponencia del Honorable Magistrado GERMÁN OCTAVIO RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ 
que confirmó la sentencia emitida por este Despacho el 19 de septiembre de 2022. 
 
Secretaría proceda a liquidar las costas procesales condenadas en ambas instancias.  
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término de traslado correspondiente, retornen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

 JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, dieciséis (16) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante: MARTHA LIGIA DANIEL OSORIO 
Demandado: VÍCTOR ALFONSO SOTO ZARASO 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00059 00 
Acumulado: 25307-31-84-002-2022-00128 00 
  

Los canales digitales allegados por el abogado NOBBILE JAVIER TODARO 
GONZÁLEZ, se agregan al expediente y serán tenidos en cuenta al momento de llevara 
a cabo la audiencia programada para el 21 de junio de 2023 a las 10:00 a.m. 
 
El abogado ORLANDO ADOLFO ANGULO BUELVAS, deberán estarse a lo resuelto en 
audiencia del 23 de marzo de 2023, oportunidad en donde se decretaron los testimonios 
que solicitó dentro de la oportunidad procesal correspondiente, determinación que 
cobró ejecutoria ante la falta de controversia oportuna. 
 
Notifíquese,   

 JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. Demandante: GLORIA LIZETH RIVERA OCAMPO. 

Demandado: CARLOS ALBERTO ALFONSO RAMÍREZ. Radicación: 25307-31-84-002-2022-00115-00 

Sentencia No. 192 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: GLORIA LIZETH RIVERA OCAMPO 
Demandado: CARLOS ALBERTO ALFONSO RAMÍREZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00115 00 
Sentencia No. 192 

ASUNTO A TRATAR 
 

Agotado el trámite indicado en el numeral 1º del artículo 509 de la Ley 1564 de 2012, 
con ajuste a la remisión que realiza el artículo 523 del Código General del Proceso, sin 
que dentro del término de traslado del trabajo de partición rendido por el abogado 
AUGUSTO JOSÉ TELEKI MENESES, se presentara objeción alguna que deba resolver 
el Despacho, se procederá a dictar sentencia que lo apruebe en los términos del 
numeral 2º del artículo en comento. 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Girardot – 
Cundinamarca administrado justicia en nombre de la Republica de Colombia,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición rendido por el 
abogado AUGUSTO JOSÉ TELEKI MENESES. 
 

SEGUNDO: INSCRÍBASE la presente sentencia y el trabajo de partición en donde 
corresponda, aportando copia al expediente que acredite lo aquí ordenado. 
 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, observando lo señalado 
en los artículos 465 y 466 del Código General del Proceso.  
 

CUARTO: EXPÍDASE copia autentica de la presente sentencia y el trabajo de partición 
a efecto de los registros aquí ordenados. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVESE definitivamente las presentes diligencias, 
previas las desanotaciones de Ley correspondientes. 
  

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, dieciséis (16) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: DERLY PEÑA MANCERA en representación de su menor hija DERLY 
KATALINA CHUQUIZAN PEÑA 
Demandado: WILLIAM CHUQUIZAN OVIEDO 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00150 00 
  

Toda vez que dentro del término de traslado agotado por la secretaría del Juzgado no 
se presentó objeción alguna a la liquidación del crédito allegada por el abogado JOEL 
ALEXANDER ROJAS OLIVAR, el Despacho la aprueba hasta mayo de 2023 por valor 
de VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
SEIS PESOS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS M/Cte. ($24.601.636,58), en los 
términos del artículo 446 de Código General del Proceso. 
 
En firme el presente proveído y en los términos del articulo 447 ibidem, procédase a la 
entrega de los dineros retenidos fruto de las medidas cautelares, hasta el limite de las 
ultimas liquidaciones de crédito y costas probadas por el Despacho. 
 
Cubierta la obligación, retornen las diligencias al Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,   

 JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 075 

De hoy 20 de junio de 2023 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención celular 3133296713” 

 

 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, dieciséis (16) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: FREDY ANDRÉS LÓPEZ MORA 
Demandado: FREDY LÓPEZ DÍAZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00198 00 
  

Agotado el traslado ordenado en auto anterior, se abre a pruebas el trámite incidental 
promovido por la apoderada judicial LILIBETH CASTAÑO LOMBANA, en relación a la 
notificación de su representado, en los términos del inciso 3º del artículo 129 de la Ley 
1564 de 2012, en los siguientes términos: 
 
PRUEBAS A FAVOR DEL INCIDENTANTE  
 
Las relatadas en el escrito presentado por la incidentante. 
 
PRUEBAS A FAVOR DEL INCIDENTADO  
 
No solicitó pruebas. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, retornen las diligencias al Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,   

 JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, dieciséis (16) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: YEYNI VILLALOBOS BECERRA en representación de su menor hija 
BRYANNA MELIANY LÓPEZ VILLALOBOS 
Demandado: JEFERSON LÓPEZ ORDUZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00244 00 
  

Estando el presente asunto al Despacho para resolver se observa que conforme el 
informe militante en el pdf 042 del expediente digital, en contra del abogado GASPAR 
ENRIQUE TORADO GONZÁLEZ se encuentra vigente sanción de suspensión del 
ejercicio profesional hasta el 14 de diciembre de 2025. 
 
Por lo tanto y en uso de la teoría del antiprocesalismo, el Despacho deja sin valor ni 
efecto alguno lo decidido en auto del 5 de junio de 20231 y en su lugar, no es posible 
tener en cuenta lo allegado por el abogado GASPAR ENRIQUE TORADO GONZÁLEZ 
en el pdf 039 del expediente digital, toda vez que no es parte acreditada en el proceso 
y actualmente se encuentra suspendido del ejercicio profesional.  
 
El Despacho requiere a las partes y sus apoderados para que informen si el demandado 
JEFERSON LÓPEZ ORDUZ se encuentra en el País a fin de fijar nueva fecha para 
llevar a cabo la prueba de ADN ordenada en autos, dentro de los quince (15) días con 
posterioridad a la notificación del presente proveído, so pena de emitir el exhorto 
señalado en el oficio 006 -GNGCI-SSF-2022 del 1 de abril de 2023 emitido por 
CLAUDIA BIBIANA MÉNDEZ Coordinadora (AF) Grupo Nacional de Genética Contrato 
–ICBF Subdirección de Servicios Forenses del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 
LEGAL Y CIENCIAS FORENSES; para el efecto, la parte actora deberá suministrar el 
documento de identidad y dirección exacta donde pueda ser ubicado el demandado en 
el extranjero, so pena de desacatar injustificadamente una orden judicial y compulsar 
copias al órgano competente para que investigue y sanciona su eventual inobservancia. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

 JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

                                                 
1 Pdf 039 del expediente digital.  
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, dieciséis (16) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: SUCESIÓN 
Demandante: MIGUEL ANTONIO MARTÍNEZ ARÉVALO, ANDREA PAOLA 
MARTÍNEZ ARÉVALO, la menor SHAILA DAMARIS MARTÍNEZ ARÉVALO 
representada por su progenitora SANDRA ARÉVALO 
Herederos: VÍCTOR ORLANDO SÁNCHEZ MARTÍNEZ, quien actúa en representación 
de su progenitora, la causante NIDIA MARÍA MARTÍNEZ MARTIN (q.e.p.d.); CRISTIAN 
MAURICIO PINZÓN MARTÍNEZ y GERALDINE PINZÓN MARTÍNEZ quienes actúan 
en representación de su progenitora, la causante DALIDA ISABEL MARTÍNEZ MARTIN 
(q.e.p.d.); ADES ANTONIO MARTÍNEZ MARTIN, VICKY YOHANA MARTÍNEZ 
MARTIN, YEIMY YOLANDA MARTÍNEZ BELTRÁN, MIGUEL ANTONIO MARTÍNEZ 
BELTRÁN y RODRIGO ANTONIO MARTÍNEZ MARTIN 
Causante: MIGUEL ANTONIO MARTÍNEZ YATE (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00293 00 
  

De las objeciones presentadas al trabajo de partición por parte de la abogada YANETH 
ROMERO CABALLERO, se corre traslado a su contraparte en los términos del inciso 
3° del artículo 129 del Código General del Proceso por el término de tres (3) días, 
conforme la remisión realizada por el numeral 3° del artículo 509 del Código General 
del Proceso.  
 

Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso y en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,   

 JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, dieciséis (16) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: BRAYAN STIVEN DEVIA OSORIO 
Demandado: NILSON EDUARDO DEVIA HENAO 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00312 00 
  

Toda vez que la liquidación de costas practicadas por la Secretaria del Juzgado se 
ajusta a lo determinado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone su aprobación. 
 
Se requiere a las partes para que alleguen la liquidación del crédito ejecutado en la 
manera ordenada en el numeral cuarto de la parte resolutiva de la orden de seguir 
adelante la ejecución del 23 de mayo de 2023, dentro de los quince (15) días con 
posterioridad a la materialización del presente requerimiento y so pena de desacatar 
injustificadamente una orden judicial. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

 JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, dieciséis (16) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: VERBAL SUMARIO DE PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 
Demandante: CAROLE LIZETH BARBOSA en representación de su menor hija NAOMY 
OSUNA BARBOSA 
Demandado: ÁLVARO OSUNA CRUZ 
Familiares de la menor: ANA DEL CARMEN BARBOSA DURAN y MYRIAM CRUZ DE 
OSUNA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00320 00 
  

Atendiendo lo indicado por la abogada FRANCY VIVIANA GONZÁLEZ GARZÓN el 25 
de abril de 2023 en el pdf 036 del expediente electrónico y previo a tener en cuenta el 
emplazamiento realizado por la Secretaria respecto de la vinculada ANA DEL CARMEN 
BARBOSA DURAN, se requiere a la parte actora para que dentro de los diez (10) días 
con posterioridad a la materialización del presente requerimiento, acredite su 
notificación, para lo cual, secretaría emita el citatorio de que trata el articulo 291 del 
Código General del Proceso y remítalo al canal digital de la profesional del derecho en 
cita para su oportuno diligenciamiento.  
 
Téngase en cuenta que dentro del término de emplazamiento agotado por la Secretaria 
del Juzgado el 8 de mayo de 2023, no se hizo presente la vinculada MYRIAM CRUZ 
DE OSUNA. En consecuencia, se nombra como curador al abogado JUAN DAVID 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, para que, en el término de 3 días a partir del recibo de la 
notificación de la designación en cita por el medio electrónico virtual más expedito, 
proceda de conformidad con lo señalado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 
P. aceptando el cargo y contestando la demanda, so pena de las sanciones allí 
advertidas. Secretaría proceda dejando constancia de cumplimiento en el expediente.  
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término pertinente, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

 JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Proceso: EXONERACIÓN CUOTA DE ALIMENTOS 
Demandante: JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ BOHÓRQUEZ 
Demandados: DANIEL ENRIQUE RODRÍGUEZ GARCÍA, NATALIA STEFANNY 
RODRÍGUEZ GARCÍA y PAULA ANDREA RODRÍGUEZ GARCÍA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00322 00 
  

Lo manifestado por el abogado JOSÉ IGNACIO ESCOBAR VILLAMIZAR el 1° de junio 
de 2023, se agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los 
fines legales pertinentes.  
 
Secretaría proceda a remitir copia del acta de audiencia del 30 de marzo de 2023, al 
proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD que entre las mismas 
partes cursa bajo el radicado No. 25307-31-84-002-2020-00047 00, a efecto de que los 
interesados actualicen la liquidación del crédito allí ejecutado. 
 
Cumplido lo anterior, archívese definitivamente las diligencias, previas las 
desanotaciones de Ley correspondientes. 
 
Notifíquese,   

 JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: FRANCY ASTRID NAVAS ROBLES 
Demandado: LUIS ANTONIO ROMERO VÁSQUEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00325 00 
  

Agotado el traslado ordenado en auto anterior, se abre a pruebas el trámite incidental 
promovido por el apoderado judicial JOSÉ MANUEL URUEÑA FORERO, en relación a 
la notificación de su representado, en los términos del inciso 3º del artículo 129 de la 
Ley 1564 de 2012, en los siguientes términos: 
 
PRUEBAS A FAVOR DEL INCIDENTANTE  
 
Las relatadas en el escrito presentado por la incidentante. 
 
PRUEBAS A FAVOR DEL INCIDENTADO  
 
No solicitó pruebas. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, retornen las diligencias al Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,   

 JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 075 

De hoy 20 de junio de 2023 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención celular 3133296713” 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, dieciséis (16) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: GLADYS ORTIZ MEJÍA en calidad de progenitora de ADRIANA 
LORENA MIRANDA ORTIZ 
Demandado: GUILLERMO MIRANDA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00330 00 
  

POR SEGUNDA VEZ y atendiendo lo solicitado por la abogada SILVIA FERNANDA 
VARÓN BARRETO, por secretaría requiérase al pagador de a la FIDUPREVISORA 
S.A. en calidad de administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, para que dentro de los 
cinco (5) días con posterioridad a la materialización del presente requerimiento, acredite 
la materialización de la medida cautelar que busca garantizar los alimentos de 
ADRIANA LORENA MIRANDA ORTIZ, so pena de destacar injustificadamente una 
orden judicial y ser responsable solidario respecto de las sumas que deje de consignar. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,   

 JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, dieciséis (16) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: MARÍA FERNANDA CUBILLOS GUZMÁN en representación de su 
menor hija HANNAH ISABELLA CUBILLOS GUZMÁN 
Demandado: WILLIAM CAMILO OSPINA JIMÉNEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00369 00 
  

POR SEGUNDA VEZ se requiere a las partes para que alleguen la liquidación del 
crédito en la manera ordenada en el numeral tercero de la parte resolutiva de la 
sentencia del 24 de mayo de 2023, dentro de los 15 días con posterioridad a la 
materialización del presente pronunciamiento y so pena de desacatar injustificadamente 
una orden judicial. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,   

 JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, dieciséis (16) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: JUAN SEBASTIÁN HERNÁNDEZ LÓPEZ 
Demandados: La menor JULIETA HERNÁNDEZ CAMACHO representada por su 
progenitora LINA PATRICIA CAMACHO AGUIRRE 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00374 00 
  

El Informe Pericial de Genética Forense No. SSF-GNGCI-2301000585 del 28 de mayo 
de 2023, emitido por ADRIANA MARCELA ROJAS ARIZA – Profesional de Análisis 
Pericial – GRUPO NACIONAL DE GENÉTICA – CONTRATO ICBF – SUBDIRECCIÓN 
DE SERVICIO FORENSES del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES, se agrega al expediente y se corre traslado a los intervienes 
por el término de tres (3) días para los fines del inciso 2º del numeral 2º del artículo 386 
del Código General del Proceso.  
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término correspondiente, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,   

 JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, dieciséis (16) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: KERLY LEONOR RUIZ ZARATE en representación de su menor hija 
KANIA MARCELA ZAMBRANO RUÍZ 
Demandado: JORGE MARIO ZAMBRANO FERNÁNDEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00390 00 
  

Toda vez que dentro del término de traslado agotado por la secretaría del Juzgado no 
se presentó objeción alguna a la liquidación del crédito allegada por el abogado 
ALEXANDER LÓPEZ ACOSTA, el Despacho la aprueba hasta mayo de 2023 por valor 
de UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS M/Cte. 
($1.336.300,oo), en los términos del artículo 446 de Código General del Proceso. 
 
En firme el presente proveído y en los términos del articulo 447 ibidem, procédase a la 
entrega de los dineros retenidos fruto de las medidas cautelares, hasta el limite de las 
ultimas liquidaciones de crédito y costas probadas por el Despacho. 
 
Cubierta la obligación, retornen las diligencias al Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,   

 JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención celular 3133296713” 

 

 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, dieciséis (16) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: DIVORCIO 
Demandante: HERNÁN DARÍO RODRÍGUEZ ARANGO 
Demandada: YUBELLY ANDREA CORREA MEDELLÍN 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00394 00 
  

Secretaría proceda en la manera ordenada en auto del 5 de junio de 2023, oficiando al 
COMANDANTE BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE 
NÚMERO 15 QUIBDÓ CHOCÓ a fin de que permita la asistencia del demandante a las 
instalaciones del Juzgado el día 2 de agosto de 2023 a la hora de las 10:00 a.m. a fin 
de llevar a cabo la audiencia programada mediante auto del 1° de junio de 2023, 
atendiendo el deber de comparecer que le asiste a esta diligencia judicial. 
 
Notifíquese,   

 JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, dieciséis (16) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: ALIMENTOS – NUMERAL 2° ARTICULO 111 LEY 1098 DE 2006 
Demandante: BRIGITTE CONSUELO GONZÁLEZ SÁNCHEZ en representación de 
su menor hijo HERNÁN MAURICIO PATIÑO GONZÁLEZ 
Demandado: MAURICIO PATIÑO ARRIERO 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00411 00 
  

Téngase en cuenta que el demandado MAURICIO PATIÑO ARRIERO se notificó del 
auto admisorio de la demanda el 19 de mayo de 2023 conforme las diligencias 
realizadas por la secretaría del Juzgado el 19 de mayo de 2023 y dentro del término de 
traslado guardó silencio.  
 
Ejecutoriada la presente providencias, retornen las diligencias al Despacho para dictar 
sentencia.  
 
Notifíquese,   

 JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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